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no,• luego, «un real de Cobre y unos pocos de frijoles y Maíz,• 
y, por último, «medio y el Maíz;• por otra, los víveres escasea
ban de tal manera, que la carne y la manteca faltaban en absoluto, 
no entraba ya ninguna agua, y los forrajes se habían agotado tan
to, que diariamente morían los caballos y las mulas en los cuarte
les. Con todo, decían los soldados que estaban resueltos á no salir 
del pueblo, aunque se murieran de hambre. Esta resolución heroi
ca obedecía fundamentalmente, sin duda, al heroísmo acendrado y 
valor inaudito de los insurgentes, que les hacía recibir con regoci
jo y algazara las bombas y granadas de los enemigos; pero no era 
extraí'ia á la influencia del gran Morelos, que sabía difundir en tor
no suyo la alegría, el entusiasmo y el amor á la Patrü1, ni tampo• 
co á la del pueblo todo, que manifestaba gran adhesión á los de
fensores de la Independencia. 

La causa seguida al Pbro. don Francisco Javier Dávila y Bravo, 
que pretendió sublevar á algunos pueblos en contra de la Monar
quía y sirvió como capellán á los insurgentes; predispuesto tal 
vez á la enajenación mental, los padecimientos sufridos durante 
el proceso determinaron en él esa enfermedad, que se fué agra 
vando «de día en día» por haber permanecido aprisionado en San 
Juan de Ulúa, dentro de «uno de los Socuchos• obscuros, húmedos 
y faltos de ventilación que alli había; á pesar de esto, el Auditor 
pidió que se viese la causa «inmediatamente en Consejo de Guerra 
Ordinario de Oficiales, para que se quite de enmedio (decía, á) un 
hombre, oprovio del Sacerdocio é indigno de la Sociedad;• así se 
habría hecho probablemente, si la misma enfermedad no hubie
se matado al reo en aquel socucho insano. 

Todos los documentos del presente tomo están copiados de sus 
originales manuscritos, que conserva el Archivo General y Públi• 
co de la Nación. 

GENARO GARCÍA. 
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ÜAU I STRUÍDA CO~TRA F.I, ( •E~:rn u.ísrno D. Ji,~ H'JO m; A LLE.'i-
DE.-10 DE MAY0.-2!) DE J JO l)E 1 ll. 

Ad1mencia. 

Porlosaftosde 1 4 á 1 4U,udquirícn Chihuahua la doclarnciony 
últimas diligencias de In causa del , '. D. Ygnn<"io .Allc11dc

1 
<¡ue se ha

llaban fuera de los archivo en poder de pcrso1111 particular ', y áun
que me propuse desde luego remitirla ni :Suprenio < :Ohicruo IÍ ú In Aca
demia de Historia do II Juan de TJctn\11, <1 i~1í de <sté propósito 
luego que la leí, pareciérnlome quo u publicacion pudiera perjudi
cará la fama de los héroes ,lo la Ynctepernle11ci11 y á los hijos dul 
.Auditor que consultó la sentencia. 

Por ésto áunquo ol , . I>. ,Jo:ó .Joaq11í11 flerrcru me pidió en lo 
perticular estos documentos, y p.ª ob ·cquiar m solicitud hice sac11r ít 
mi costa dos cópins ir11plt1 ,Je ello I nl fin 110 me determinó Í\ enviar
le ni tas ni los originnle I y tíun r pecto de 11 ro111i ion á mis pro
pios hermanos hó tenido lo mismos temores que me Mu pan.icido 

,\Lu:1w1::.-l. 
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rl ll O hemos recibido -1 • l ¡me que uno o o o y y 
mu gro\'cs tm nvm, .. 1 l f · 10 Auditor. \vanznndc 

1 ele ¡0 hlJO e e re eme 
pccinlc ÍU\'Or 1 0 uno d pos' ito al menor d 

¡ 1 ¡ (i 'reído deber pn ir e 
entre lnnto on e< ne' i e t' . t ,, buen J·ui io tengo mo-

l ·r uohles en unum o ·' • 
mi hermano I e cu) ) f re mn conYenicnlc y n 

1 • dL· él el uso r¡uo uc • 
tivo p.n C.'<pomr que iam • 1 • • flexionar concienzuda-
fin ,le que no lo ntrcguo m Iocr o ) Sln re . 

,· 1 ribo esm ndvcrlencm. 
mento obre :m resoluc101 ' / V de (/rmiidi (rúbrica). 

, llall .l. , :i· 

' . ( it·) {\ Diez din del m de Mayo de mil 
En la villn <le< lnhungua, . . · \ } Avelln, en 

. . 1 , r Juez con11~111nado, Don ¡ ng 
ochoc1cn~o once, e i1i .nciac; de que ·tn encargado por el Sor. Co-
pro ucion d lns D g (: l II ·t ¡¡\ ilt• l' t-1 villa <'11 '1011d se ha-

C' l O t~lad > 11 o ¡n 1 ' • 
mandante u1ro ·• . 1 11 . 1 1,

0 
v consort y con titmdo en 

lo. reo l) ,n ~ligue H n g ., . 1 
llun preso T • J 6 \lleude tenicn<lolo 6. .,u presencm 
In pri ion de Don 't gnnc~o, os JI>' l ', ir " v1111 ciinl <l In. ta. 

to e }uzo por 10" n re . • .• 
rccido .lumm n qu . 1 l lo <¡uo n¡,icr y le fuere 1 ro dcc1 r \'Cl'l l\C l'll • 
cruz, Ynjo el qua promc I b e " n¡>cllido J~nd, H ligion, 

t d ' iendolo por u 110m r ~ ' • . 
prcgun a o, . d 1 0. 

0
• Unmun:ro Don 't gunc10 

, l '·1lidnd y Veem ª' , ,x · , , 
E tado, I~mp eo, ' i. _ le ¡,',!ncl Heligion l. A. h., 

:i V gn qunrc11w1 nnl) 1 " 1 

Jo , Allcm e y rua ' (' ·,. 1 ('1·1111t11leros ,h-1 ltPgim.to do 1n • d I' ¡ loo 1¡nu111 e • • 
u mdo vm o, ~m > • ' • l . . . clc In villa de n M1-
• . F )llñol Amcr1cuno, };utum ) , ocmo 

1 ,ll) nn, , l . t d , r
110

,,,, F 
1
,.,íiu " r pondo. 

, d del V1rrcyna o e•' " J ' ., ¡· 
gucl el < ,mn e 1 p . ion J)Or quien fue nprcn( 1-

'> a p do si be In cnu e ::U ri ' 
- · rcg. su •cto fu ron npre111liclo con el, u:s nom-

do, on tlo11dc y que otro • g Tcnt 'r unl es u ¡,anuloro nctuul, y 
hr y Ntrnclcr entro lo 't 111s)urg d I; ni figuel Iliclnlgo, Don ,Jo 

• 1 ~ ,te t1l de lo nmn os · . l 
p¡¡rhl'll nrme1 'l<l J)'xo· qne nm,1¡ue ,gnom, e . x· y don Junn .. , nmn, l • 
Mnrumo ... 1menez, . . . 

1 
"" ¡lOr ha ver tomndo lns 

d su J>M ion :.pee 111 ... 
po itivo la cuu e ' . t en ta Villn: que fuo 

1 <' • no por verse nqm, es o ' 
arma contrn e iO\. ' . l'l'· lo c::.wun ticnocntcmlido, y un . l 1) n y gua et o '.. 17,011( , ""'"t- • 
npr1•ml1< o por un u u t mano tcninn ahmsado (sil') 
l't1Crpo ile Lancero y otros, qu e _un l ""U l JlO itin1 de su pri-

1 l) 1 le y por oso ignoro a "° 
el l'm1i1lo de · umu • b ,.b to ul ,¡ue ilcdnrn, y n lo 

l l ,.e do hecho uen roc1 . 
ion, lo qun es U\' 

1 11 
,. 1 1 fuego " lo tomaron por sor-

- l ¡¡ 1111 \ron n inc r ., . 
qtw le n1·ompnnn » 

11
, ll lo Bnx{m en la provm-

prc \: qno fue flprcndido en rn pamgo amn1 • 
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cia de Coahuila, y lo íueron 0011 úl: El 'l'e11ient ~ C:rnl. Don .Jonquin 
de Arias, Cnpitan que ero del Regimiento ele Ynfant rin de Oelnyu. 
El Brigadillr Don Junn Ygnneio H11mo11 1 que le pnrccc cm 'npitun de 
ln compnñia del Kucro Hcyno de Lcon. El Exgcnemli imo Don 
Miguel llidnlgo, C'um 1¡110 cm del Pueblo de Dolor . El 'I'onientc 
Gml. Don .Junn AJdnma, Gipitnn del Hc>gimiento de Dmgou de In 
Reyna. El Capitan Grnl. Don .Jo· Mariano "imencz: El Mnri ... cnl 
de Campo Don )forinno Aba lo, pitnn que era de l>rogon <1 

la Reynn. g¡ Mnriscal 110 Campo Don l◄'ron.m Lon1.11gortn, Teniente 
del mismo Regimiento <le In Hoyna. El (arisca] Don Mnnucl i' nin 
María~ Gow~rnndor de \fontcrrcy. J~I Bri(Ynclicr Don 1~. C'arnlSCO. El 
Coronel Don .Jo "'nnto:; Villa. El Tt!'SOrero <lel Cxcrdto, Don Mn
riimo Hidalgo . .El Mnriscnl Don 1\.'<lro Amndn. Jt:l Coron.1 Don N. 
Leon. Don •• Valencia, d1• cuya graduncion no se ncucrdn, que 
agregó ni Exercito en 1/..acnwcas, y segun tiene entendido huyendo de 
la ple\'C que lo tubo por curo¡~. 0011 J de In C n!ll y lfallcjo, 
Paisimo. El l 'om11(1l d<' A 1iillerin 1>011 N. Domi ngucz, con otro \'ll
rios, y todos Jo quo 110 pudiC\ron 1pnrsc del Cxto. quo 1 •<ruin, 
cuyo }lftrodero nctunl ignoro, nunque lo mn ele lo 11ombmd1 Ílll'

ron conducido. con el quo D Jaro d le 1onclovn ú ,ta ,·illn. 
3.a Preg.clc> Adonde y con qtu o!,g to el mi mo que dcclnm y 1 

Exto. «Jo c¡uc h111·e IIH ll(•ion mnrchav1111 porc•l nnnlx, ,Je Bi1x6n y de 
Mo11clom en donde r uero11 nprcnclido , Dixo: que el punto y obg to 
á donde se dirijinn hcra primeramente ir tí Monclom y nlli formar 
consejo ,le Uuerm á vnrio de lo prínc.ipnl que Jo acompañaban por 
los malo proce<limicnto <JUC savia hnrinn tcniuo en su.:; e 11ni,io. 
nes, los qua! n IYUnulo y Cfl. ligados, dirigí á Bc..~nr, en dondo 
se harin11 fncrt mientra e l111cín11 de ln \rm que ncce iútb:111 
en los E Lulo V11ido , y 011 ~uidn hoh·cr ñ intenmrsc dentro del 
Reyno ele Xtwm l~-i¡nfia, en pro CClll.'ion de u cmpr t, y r pondt>. 

4,a J>rcg. do <lnc por lo que tiene dcclarnclo o t'.011oco qtw &1\'o y l 

11oticioso de In llnmndn Yn urrcccion. que tí. mediado. del 1111 de p
tiembrc próx.0 p,1s.0 e subsitó ( il') en lll Pueblo de Dolor , , ¡¡n ~li
gue! el Urn11de y otros del Virr y1111t-0 do Nuom E JK iin, Diga <1uic11 
6 quiene fueron lo prinll'ro y principal motor de elln, con 
quienes, y con que medio co11tnron nntC; y de pn de pro111nvi-
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da, asi ,le dentro romo ile afuera del Hey1101 quienes los han fomenta
do con Caudales, co11sPjos, nrdtrios, E poramas, í, 110 c¡unlquiem otm 
manera: las conexione y relaciones que por escrito, de Pnlabra 6 
por terceras Personas hallan (i!ic) tenido con tah•s sugctos de dentro 
y fuera del Reyno, y en 1loncle paran las constancias que ncrcditm1 
todo lo que 1lixPre, l>ixo: c¡uc savc y tiene noticia de lo que In pre
gunta inquicrP: que lo!'! primeros y principale motores <le elln, fue
ron el que declam y Don }lig.l Hidalgo: c¡ue tubo principio el día 
dies y seis do Septiembre proximo pasado en el Pueblo 110 los Dolo
res, obispado de Vallndolid en el modo y forma que m tÍ. expresar: 
que el dfa quince de clho. mes, se tmsl111lo el Dednmntc desd11 San 
:Miguel el (lmn<le nl Pueblo do Dolores, como una de tn11tas vece:; que 
solía hacerlo, hnviellllo lll'gaclo nlli, a cosa de la~ seis de In tarde, npcan
dose en In 'asa del Cura Hidalgo, á que se siguio hablar entre los dos 
del riesgo á que 1•staba cxpue::-to el Heyno de ser entregarlo á los l◄'ron
ceses porque pam el concepto de los dos toda la gmndezn de E::;pnñn 
estaba inclinada, ó por mejor {decir,} <lcsi<li<lu por Bona parte, y que la 
Pcninsulaestaba pcnlida, ex{c)cpto Guliz, ele quedcbin.rle resultar que 
el Heyno se perdería también porque cstnhn indefenso, y Lis mus de 
su:-- autori<ln<les Publica!'\ oran h0<:hums del tiempo del Príncipe de la 
Paz, y no podin tenerse confürnzn. <le ellns; c¡m1 é~u1s y otras eo1nbcr
sacionc.e Scrnejnntcs havian tenido los dos en otras concurrencins ca
sunlPs; y pam remedio 1lc este rie~go les pnreciil bien vn Plan que se 
dccia tratnnic ocultmnont en ~lexico1 de reunir cierto numero tic su
gctos de <li~tintas cln~es, los quales hi<·i ·en una r •pre. entncion al Vi
rrey ¡,ani que so le hieic:;c pre. ente lo referido, y solicitnsen la for
mncio11 ,le una .Junta compm tn do Hegidores, Ahogndos, Ecl iasti
cos y dcmns clnH'S t·on alguno:, i<:Hpañolcs mncios, cuya Junta devin 
tener conocimiento en toda· In:, materias de Uoviemo, y por ln. mis
ma rnzon ha\'in de hnvcr \'IIH c-omision 1le Americanos en Vl'r1tcruz, 
c¡ue n·ci\'ioscn las corrcspondcncini;; de España, por<¡uc !'!O ternin que 
~e inkrceptnha y 110 se mnnejnha bien la fcc Publica, y que 110 se n1t1-

uifc¡;tuha el vcrdadr.ro l•},t:ido ,le lns Co ··1s, 1lc cuyo Plan le h:wia 
dado noticia el Cnpitan l>on .Joaquín Arias, como por el me:· do .Julio, 
ó por1¡uc Ycnia ,lo MPxico, ó porque se lo hnvinn escrito, con lit ex
prcsion de c¡uc en este pc11s:11uic11lo cntmha In principal nobleza ,lo 
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aquella. ~pit.al; pero ni el Declarante ni Hidulgo, a lo que tiene en
tendido, havian proyectado por si cosa ulgnna, Rino que C8tab11n pen
dientes de lo que saliese del referido Plan, ú otro que se adoptase al 
obgeto de la seguridad del Heyno, y solo para auxiliar este Plan, en 
el caso que el govierno no lo admitiese y sacrificase Íl los primeros re
preeent.antes, havia apalabrado el Dcdan111te en Queretaro y en San 
Miguel el Grande á algunos Sngetos que por su parte apalabrasen á 
otros con el fin de tener gente pronta paro vsnr de la fuerza en aquel 
caso que ya debia ser neca<J.'lrin, cuya operacion tubo principio desde 
Febrero á Marzo del año proximo pasado. 

En este Estado y por ser yá muy tarde, el Sor. Juez C-0misionado, 
• Don Angel A bella, mandó suspender esta declan1cion pan\ continuar
la en la tarde de este mismo dia, lu. qual leida que le fué al declaran
te, dixo ser la misma que lleba (h)<'Cha y su conteniclo la verdad, so
cargo del Juramento que lleba prestado, en que se afirmó y ratificó y 
firmó con dho. Sor. Comisionado y conmigo el presente Escrivnno, de 
que doy fee. 

Angel Abella (rúbrica). rg11.0 Jose de Allende (rúbricil). 
Ante mi, 

Pra11.cu Salcido (rúbrica). 

En la tarde del mismo din, el 'or . .Juez comisionado, continuan
do la Declaracion que quedó pendiente, y estando presente el Decla
rante, Dixo: que el encurgndoen Querdstro fue Don Epi(g)menio Gon-
1.alez, vn Don Y gnacio cuyo apellido no tiene presente, y un Don 
N. Lomda, y no conOCl' á varios otros sugetos que con ellos conru
rrian á lftls combersacioncs, y sin duela serian de sus confianzas, y en 
San Miguel el Gnmdc el mismo cleclarnnte, D.n .Juan Al<lamn y don 
Joaquín Ocó11, que poco há existiu cm In misma Villa, y todos de
bian de ir insinuando estns mismas ideas a los que apalabrasen: que 
á igual acopio de Cientes Re ha.Yin propuesto el cum IIic1algo en Do
lores y sus alrededores, nzocindo á lo que presume ele don Mariano 
Montemayor porque era el que con mas co11fümza presencia bit las com. 
hersaciones de los dos, y entre todos havrinn juntado, desdo la epoca 
referi,la hnstn 11uc se verifil'o la Ynsnrrc<'cion, como tres mil, de los 

.. 
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quales mil ochocientos eran agenciados por los confidentes de Que
retaro, segun elJos decian, pues el que declara no lo sabe, como tam
poco si era cierto lo que estos anunciaban, de huver muchos en Me
xico igualmente prevenidos y hasta Tropas gnnn<las, sin embargo ele 
que por lo que el Declarante tenia observado en Mexico no lo dudu
bn. En e::;to paso el Declarante nl Pueblo de Dolores, como tiene di
cho, y a hora de las dose de la noche, lleg6 Don Juan Aldama con 
la noticia de que en Queretaro se havia aprendido á su confidente 
D.n Epi (g) menio nommlez y á otros, y de que consecutivamente ve
nian á prender nl Declarante, visto lo quál, y no pudiendo duclur de 
que así Heria, por medinr las relnciones que tiene expresadas, entra
ron los tres, Alclnmn, Hidalgo y el que declara, en consulta sobre lo 
que devian hacer, en que se rcsolvio entrando en el acuerdo Don Mn
riano Ui<lalgo, y don untos Villa, combocar en la misma noche (á) 
los vecinos que estaban, ó se consideraba estarían prontos á seguirlos, 
y juntos lmsta ochenta hombres, fueron al Quartel y stl apoderaron 
ele lns e paclas de una Comp.ª que estaban depositarlas alli, y luego 
se distribuyeron por las cnsas de los Europeos, pam que los fuesen 
asegurando, segun fuesen abriendo sus Puertas por la mañana, y al 
Declarante le cupo la casa del Subdelegado Don Nicolns Rincon, á 
quien tambien se aprendio, sin embargo de ser criollo, porque se te
mia que no huvia de ser su Partido, y qunndo el Declarante se lleva
ba al 'ubdelegado le dixeron en medio de la Plaza que se dirigiese 
a la Caree!, pues ya estaban alli todos los Europeos, haviendo antes 
puesto en livertad á los Presos, no sabe si por disposicion de Hidal
go, 6 de algun otro, y pam aquella hora que serian las seis de In ma
ñana, ya se havrian juntado basta do cientos ho1Úbres y a poco rato 
llegarían á quinientos, por ser düi domingo y de mercado;•que in
mediatamente trataron de dirigirse á San Miguel el Grande co~1 el 
fin de pra.ctic.'lr igual operacion y Don Juan de Aldmna se quedo en
cargado de conducir (á) los Europeos, que serian de diez y ocho á 
veinte, a las inmediaciones de San Miguel el Grande, hasta ver el re
sultado de su empresa y no esponerlos al furor de la Pleve: hicieron 
alto en Atotonilco en donde tomaron de Casa del Capellun Don Remi
gio Gonzalez un lienzo de Ntra. Señora. de Guadalupe por idea de 
alguno de la Compañia, el qual pusieron en uno. Garrocha y conti-

7 

nuaron su marcha para el lugar de su destino, ú. donde llegaron ya 
de noche y halluron que el Pueblo estaba alborohltlo, y gritando viva 
la America y muera el mal Govierno; los Europeos que se havian 
hecho fuertes en las Casas Reales se entregaron al que declara por 
ser ya mucha la Pleve que se havia junb1do, y algunos gritaban que 
mueran los Gachupines; pero el que declara pudo contenerlos con mu
cho trabajo, aunque no pudo evit.ar el Saqueo de tres á quatro tien
das, y asi quedo entablada la Ynsurreccion: que antes de este acon
tecimiento no contaban con mas gentes, ni con mas medios que los 
que aparecen de lo que lleba declarado, ni han tenido otras conexio
nes ni relaciones sea por escrito, de Palabra 6 por 'terceras personas, 
ni quien los fomentase con dinero ni cosa alguna de lo que inquiere 
la Pregunta; y despues nsi como la resolucion fue violenta, los me
dios de continuar lo. empresa lo fueron igualmente, pues que ni aun 
Armas tenían propias para la empresa, como que el acopio que ha
vian procurado de Gentes se trataba sin formalidad ninguna y solo 
para en el caso que se figuraba, parn el qual siendo los mas Ranche
ros, no podian falt~rles las <le su uso y costumbre; y aun por lo que 
hace al numero de Gente que tiene declarado, no tiene mas dato en 
quanto a la de Queretaro que el dicho ele los confidentes, porque ha
viendo pasado á aquella Ciudad en finl.'s de Agosto ó print'ipios de 
e~ mismo mes de Setiembre1 y conferenciado con '.ellos sobre el par
ticular se lo dixeron así, y haviencloselo avisado al Cura Hidalgo y 
que se acerca!!e alln para que se certificase por si mismo de la verdad, 
se satisfiso sobre su palabra y se retir6 á Dolores; pero haviendole 
faltado al Declnmntt• a la r¡ue le havin dado el llamado Don Ygnacio 
de presentarle en cierto din de quince á Yl.'inte Rancheros, Dueños 6 
arrendatarios de Runcho, que decía le tenían ofrecido hnsta trescie11• 

tos hombres, le participo esta novedad á Hidalgo; este le contestó · 
por ~n Papel sin firma, so apartaba de lo tmtado y que no contase 
c~n el, para nada; mas como u pocos clins el dicho Don Y gnacio vi
mese a Queretaro y lo hm·iese citado, pum si1lir á extrnmuros de la 
ciudad á abocarse con los expresados Rancheros con la disculpa de 
no haber podido acudir el din señalado por hnver esü1do ocupados en 
vnos rodeos, lo verificó, y havienclolos visto efectivnme11te se mani
festaron comprometidos ú. presentarsi fuese necesario trescientos hom-


